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NOTA 

(2” Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras milyúsculas y  cifras. La mención de una de tales sigr,aturas indica que se 

-:, 
;:,‘,;J’~ 

l$,ce’refèrencia a un documento de las Naciones Unidas. 

l , * Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/, . .) se publican 
normalmente en S~r~kww~fos trimestrales de las Actus Ojir*irrks dd Comt:jo rk 
Sr~rr/k/wl. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en lY64, se publican en volúmenes anuales de Rasolrr~,iotrcJs y  dccisiorres 
</la/ Co~rsc~o c/c Segrrritld. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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Cclcbrada cu Nueva York, el lunes 22 de septiembre de 1975, a las 15.00 horas 

Pmsid~wte: Sr. Moulayc EL HASSEN (Mauritania). 

PrcJ.scv1rr.s: Los rcprcscntalmS delos siguiet~tes L3Slkl' 

dos: Costa Rica, China, Estados Unidos dc América, 
Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, Reino 
Unido de Gran Urctaiia c Irlanda del Norte, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida 
del Camerún, Repítblica Unida de Tanzanía, Suecia y  
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Orden del día provisional (S/Agciida/l839) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Admisión de nuevos Miembros: 
Solichud de admisión de Papua Nueva Guinea 
como Miembro de las Naciones Unidas: nota del 
Secretario General (S/I 1823). 

äxprcsiottes de agradecitniettto al Presldcnte salictttc 
y de bienvenida al representante de Italia 

I. El PRESIDENTE ~i/rf<~,p/‘(‘tlr<id,l de/ ,fi~rrw~;s): 
Mi primer deber, en mi calidad de Presidente del Cott- 
scjo de Seguridad durante cstc mes, es expresar al 
Emb;rjador Saito del Japón, mi amigo y  colega, In 
gratitud que todos los miembros del Consejo de Scgu- 
ridad, estoy convencido de ello, cxpcrimentan para 
con él por todos los servicios que Ita prestado al Con- 
sejo, mientras presidió sus labores en cl ITICS de agosto. 

En el transcurso de su mandato, cl E~nl~l\jadot~ Saito 
tto sólo dirigió las sesiones ofkialcs del Consejo dedi- 
cadas a las solicitudes de admisih dc nuevos miembros 
en la Organización de las Naciones Unidas, sitto que 
también llevó a cabo prolongadas y  complejas cottsul- 
tas oficiosas con respecto a varias cuestiones de la 
cotnpctencia del Consejo de Scguhlad, Atlcmtís. 
asuItlió kl itlici:ltiva que, así lo espel'~lltll~s, 110s pctYtli- 

lirá mejorar :iprcci;il~lct~icntc itttesttxs condiciottcs de 
Irabajo. 

2. Quiero también aproveclta~~ esta opor~~~t~idatl p;wa 

darla l~ienvcttitla, c'it ttotttlwe de Iotlos los micnthos clcl < . Consqo, al t~cprescntatttc de Italia, Sr. Pict~o Viuci, 
qtlicit SC i~cittcotpi~t~;t ;i tttt pttcslo que ocupó ltxx liu 
:Iños. cll;lt1lll~ :1 Il;lli;l lc cw~c~potldió pot' ítlliltl~l ve/ 
tttt ;IS¡CII~O elt cl (‘onscjo de ~Sc~trritl;~tl, Nos fclici~a~~~os 
lodos por tener oc;lsitill CIC tl';ll~:l,~;lr COI1 11lllYsttI~ IlII('VlI 

colega de Itilli;~. clly;l cxpwicncia 110s wstllt;tt4 SC~ll~l~ 

incrite intiy valiow. 

I 

lkchraciótt del Prcsidartc 

3. El PRESl DENTE fi,ttlIr],rcltr<‘icí,, tlel jiwc*~.s): La 
prescntc sesión del Consejo dc Seguridad SC cclcbra cl 
mismo día en que la Asamblea inicia cl dcbatc general. 
Estoy seguro de que todos los miembros del Consejo 
SC darh cuenta mús que nunca dc la importancia del 
factor tiempo cu nuestras labores. Dirijo, pues, una 
exhortación ü mis colegas del Consejo para que me 
ayuden ;I conducir nuestras dcliberaciottcs con la 
mayor eficacia posible, de manera que cl Consejo dc 
Seguridad pueda cumplir sus cometidos y  rcsolvcr de 
modo fructífero y  coll rapidez las cuestiones que 
figuran cn su orden del día. 

4. Antes de pasar a la aprobación del orden del día 
de la prcscntc sesión, dcsco exponer brcvcmctttc cl 
modo según cl cual considero dcbcría organizarse nucs- 
tro programa de labor esta tarde. 

5. En esta primera sesión se prcvé que el Consejo 
de Seguridad examine la cuestión de la admishh de 
Papua Nueva Gt.ti~~ca co1t10 Miembro de la Orgwiza- 
ción de las Naciones Unidas, El Consejo estará orictt- 
tado por las disposiciones del artículo 5!J de su 
rcglaniento ptwísional, que se rctkrc cspecialmentc 
al Comitti de Admisión de Nuevos Miembros. 

6. Una vezconcluida nuestra primerascsiún dedicada 
a esta cuestión específica, cl Consejo dc Seguridad 
SC reutth’t en sesión privada para examinar SU proyecto 
de informe a la Asamblea General. 

7. El Cottscjo de Seguridad dcbcrli reunirse nttcva- 
nwntc a las 16.30 horas para examinar el informe que 
dcbcrií presentarle el Comité de Admisión de Nuevos 
Mietttbros. Creo que este programa de labor responde 
a los deseos de los miembros del Consejo dc Seguridad 
y. si ttiiigúii ~~tie~tilm~ opo~tc objeciottcs, co~tsidctm~~ 
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8. El PRESIDENTE (interprekrcldn del fiurwcés): objeciones, enviar& esta solicitud de admisión al 
Conforme al artkulo 59 del reglamento provisional, 
el Secretario General hizo distribuir el 16 de septiem- 

Comité para que presente lo antes posible su informe ‘. 
al.Consejo,. 

brc la solicitud de admisión como Miembro de las - 
Naciones Unidas de Papua Nueva Guinea. Esta soli- Así ywf<r <rwxkht, 
citud de admisión figura en el documento S111823. L 

También conforme al artículo 59, las solicitudes de 10. El PRESIDENTE (ktp/p~eltrc’id,1 del fiwi~c’s): 
admisión deben ser enviadas por el Presidente del Con- Conforme pues a esta decisión, ruego al Comité de 
sejo de Seguridad al Comité de Admisión de Nuevos Admisión de Nuevos Miembros que se reúna inmedia- 
Miembros para que lo examine, a medos que el Coosejo tamente de concluida la sesión privada del Consejo, 
decida otra cosa. que se celebrará a continuación de la presente para 

examinar el informe del Consejo de Seguridad. Ruego 
9, Por consiguiente, y de n,o haber objeciones, rogaré al Comité que prepare rápidamente su informe 
al Comité que estudie esta solicitud de admisión e para que el Consejo de Seguridad pueda examinarlo 
informe al Consejo al respecto; bien entendido que la a más tardar esta tarde. 
fecha fijada en el artículo 59 para la presentación del 
informe del Comité queda obviadai,wofecto, Si no hay Se lavcttztct kt sesión 11 las 15.45 hwtrs. 


